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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E MADJ^IB 

A P f R R T E I C I A I M P e H T i X T F 
L a * leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los 

•|OL«TIHI;S OFICIALES se han de mandar al late roiítico respec
tivo, por COTO conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos. 

(Real orden de S de Abril de 1898.) 
Se pablid todo» los día*, excepto loa domingos. 

^OFICTNA I Í : P E L I G R 0 8 . 8. entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.981 

D E DIKZ A DOOB T DB T B B S A SKIS 

P r e e l » de •a«erlsa«lón 
Centro» >>p.amles.—Bn esta capital, llevado a domicilio, 2,5» pesetas mensnales; fue

ra de ell ,60 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 
Par - i Alares— En esta capital, llevad» a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al aflo, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTDI, calle de Pe
ligros, 8 entio. dcaa.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D B I W*ftBUI<§MlK« 
s 

Anunc ios oficiales de pago, linea o 
fracción 060 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción 1 25 • 

Ü É m e r e «volt*», tWO e é n t l m o a . 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS * 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso X I I I (q. D. g.)> Su 
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A. RR . el 
Principe de Asturias eInfantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

<3obienio Civ i l 

Negociado'1.° — Ayuntamientos. 

A N U N C I O . 

E l S r . Vicepresidente de l a Comi
sión prov inc ia l , con techa 4 de l actual, 
me dice lo que sigue: 

«Excmo. S r . : Vístala instancia que 
remite el A l ca lde de Torremocha de 
J a r a m a , suscri ta por e l Concejal de 
aquel Ayuntamiento D . Anton io Díaz 
Acebedo, haciendo renuncia del c^rgo 
indicado; y 

Resultando que el expresado señor 
manif iesta en su instancia que ha sido 
nombrado F i s c a l mun ic ipa l suplente 
del indicado pueblo, en justificación 
de lo cual acompaña u n número del 
B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia , co

rrespondiente a l -día 26 de Nov iembre 
último, en el que consta dicho nom
bramiento, cuyo cargo acopta, renun
ciando en cambio el de Concejal, que 
actual mente desempeña.=Consideran-
do que es de estimar justa d icha re
nunc ia por ex ist i r incompat ib i l idad 
entre ambos cargos, toda vez que el 
interesado opta por el j u d i c i a l . ^ C o n 
siderando que el caso 2.° del artículo 
43 de l a vigente ley Mun i c i pa l , esta
blece que no pueden ser Concejales 
los Jueces municipales, Notarios y 
otras personas que desempeñen car
gos públicos, declarados incompati
bles con el de Concejal por leyes es
peciales, precepto este recordado en el 
are. 4.° del R e a l decreto de 5 de No

viembre de 1890 y 8.° de l a ley de 5 
de Agosto de 1907. 

V is tas las disposiciones dictadas, 
los artículos 111 y 112 de l a ley del 
Poder jud ic ia l y los 12 y 13 del Rea l 
decreto de 24 de Marzo de 1891; l a 
Comisión prov inc ia l , en sesión de ayer, í 
ha acordado admi t i r a D . An ton i o 
Díaz Acebedo, l a excusa que presenta 
del cargo de Concejal que actualmente 
desempeña, y relevarle de seguir per
teneciendo a l Ayuntamiento de Torre-
mocha de Jarama » 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos que deter
mina el Rea l decreto de 24 de Marzo 
de 1891. 

Madr i d , 11 de ;Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias. 

CIRCULAR 

Po r una errónea interpretación del 
art. 82 del Reglamento general de 
Mataderos de 5 de Dic iembre de 1918, 
han creído muchos A lca ldes que con 
los.sueldos de l a tari fa contenida en 
dicho artículo, se abonan, no sola
mente los servicios de San idad vete
r inar ia munic ipa l de los cuales en
tiende y leg is la el Min is te r io de l a 
Gobernación, sino también los servi
cios de Hig iene y Sanidad pecuarias, 
que son de l a exc lus iva competencia 
del M in is ter io de Fomento , 

Pa ra evitar los inconvenientes 
prácticos de este error, he creído útil 
advert ir , por medio de esta c ircular, 
que los Inspectores veterinarios mu
nicipales, creados por l a Rea l orden 
de 5 de Dic iembre de 1918, son dife
rentes de los Irspectores municipales 
de Hig iene y Sanidad pecuarias, crea
dos por l a L e y de 18 de Dic iembre de 
1914, y , por lo t> nto, que para la re
tribución de estos funcionarios hay 
que seguirse ateniendo a lo dispuesto 
en el artículol3 de dicha L e y y en el 
artículo 312 del Rea l decreto de Fo 
mento de 30 de Agosto de 1917, 
mientras que los sueldos contenidos 
en la tarifa del Reglamento de Mata

deros se refieren únicamente a l a re
tribución de los servicios de Sanidad 
veter inaria mun ic ipa l , que son, ade
más de los de Inspección de carnes 
que señala dicho Reglamento, las i n 
dicadas en el artículo 10 del Rea l de
creto de Gobernación de 22 de D i 
ciembre de 1908, ninguno de los cua
les tiene nada que v r con los serv i 
cios de Epizoot ias exigidos a los Ins
pectores de Hig iene y Sanidad pecua
rias por l a L e y dé 18 de Diciembre de 
1914, y su Reglamento complementa
r io . 

Cuando los cargos de Inspector ve
ter inario munic ipa l y de Inspector 
munic ipa l de Hig iene y Sanidad pe
cuarias, recaigan en un mismo veteri
nar io , se acumularán en un solo suel
do ambos haberes, según dispone el 
artículo 309 del Reglamento de epi
zootias; pero haciendo de esa acumu
lación una verdadera suma de los dos 
sueldos, pues, de lo contrario, no 
aprobaré en su día los presupuestos 
municipales correspondientes y obl i 
garé a que se abonen debidamente los 
sueldos en cuanto tenga notic ia de a l 
guna infracción a esta orden. 

Madr id , 10 de Enero de 1919. 
E l Gobernador, 

L . Romeo . 
Señores Alca ldes de esta prov inc ia . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Sánchez García (Mariano), natura l 
de Torregutiérrez (Segovia), de esta
do v iudo, profesión jornalero, de 48 a 
58 años, hijo de Manuel y V icenta , y 
cerno comprendido en el caso 1® de l 
artículo 835 de la l ey de En ju ic ia 
miento c r im ina l , domici l iado última
mente en la ca l le del Pacífico, 15, 3.° 
i zqu ierda , procesado por el delito de 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
del distr i to do Buenav is ta , Secretaría 
de D . Anton io Agu i l a r , para notifi

carle c i e r ta resolución y ser reducido 
a prisión. 

M a d r i d , 13 de Dic iembre de 1918, 
Félix Jarabo. , 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r . \ j 

(B.—3.275.) 

C E N T R O 
García (Consuelo), cuya demás filia

ción se ignora, de unos cincuenta 
años, estatura regular, gruesa, pelo 
canoso, ojos azules y viste falda a 
cuadros y blusa gr is , domic i l i ada úl
t imamente en l a calle de Mesonero 
Romanos, 22, 2.°, i zquierda, procesa
da por robo en causa núm. 1.1'J8-918; 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado del Centro, Secreta
ría del S r . Gómez, a fin de ser reduci
da a prisión en ia Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 14 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
(B.—3.305) 

Fresquet Marto (Pascual), natura l 
de Alcalá de Chisver t (Castellón), de 
estado casado, profesión estuquista, 
de cuarenta y un años, hijo de Joaquín 
y de Rafaela, domic i l iado últimamen
te en l a calle de Jard ines , 15, p r inc i 
pa l ; procesado por estafa, bajo e l nú
mero 1.083 de 1918, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del Centro, 
Secretaría del S r . Gómez, para ser 
reducido a prisión eu l a Cárcel de esta 
Corte, decretada en dicha causa. 

M a d r i d , 14 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Fél ix A l onso . 
(B . - 3 .306 ) 

C O N G R E S O 
Baut i s ta Peñalver (Vicente Gu i l l e r 

mo), natural de M a d r i d , de estado 
soltero, profesión escribiente, de ve in 
t icuatro años, hijo de José Bau t i s t a y 
de Jesusa, de estatura regular, p e l o y 
ojos negros, color bueno, y d o m i c i l i a -
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i 
do últimamente en l a cal le de l Ho rno 
de la Mata , 6, procesado por estafa 
en cansa núm. 28 de 1917; compare
cerá, en término do diez días, ante el 
Juzgado instructor del d is tr i to del 
Congreso, Secretaría del S r . Nove l l a , 
a fin de notificarle el auto de l a Sa la 
o ingrese en l a Cárcel, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madr id , 16 do Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 
E l Juez , 

Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 1.968) • (B.—3.321) 

C H A M B E R I 

Fernández FermnseH (María), de 
veintiséis años do edad, casada, hija 
de Ramón y de E l i s a , natura l de esta 
Corte, domic i l iada últimamente on l a 
cal le de San Opropio, 9. cuyas señas 
personales se ignoran, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is tr i to de 
Chamberí,, de esta Corte, Secretaría 
de D . Fulgenc io Muzas, o en l a Cárcel 
de Mujeres, a responder a los cargos 
que le resultan en el sumario que con
t ra l a misma se sigue, bajo el número 
606 del corriente año, por estafa; 
apercibida que, de no veri f icarlo, será 
declarada rebelde y l a parará el per
juic io que hubiere lugar. 

Madr id , 10 de Diciembre de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Soler. 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas . 

(Núm.. 1.966) (B.—3.293) 

H O S P I T A L 
Costa Rodríguez (Miguel) , na tura l 

de Madr id , de estado soltero, de ca
torce años de edad, hijo de Nemesio v 
H e r m i n i a , domici l iado últimamente 
en l a calle del General Lacy , número 
37, proeesado por hurto, y como com
prendido en el núm. 1.* del art. 835 
de l a ley de Enjuic iamiento c r im ina l , 
comparecerá, en término de diez días, 
anto el Juzgado de instrucción del 
d is tr i to del Hosp i ta l , Secretaría del 
S r . González del R ive ro . 

Madr id , 17 de Diciembre de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

( B . - 3 . 3 3 1 ) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Sr . Juez de pr imera instancia 
del distr i to de la Inc lusa, do esta Cor
te, en los autps promovidos por el pro
curador D . H i l a r i o Dago y Cuchi l l e ro , 
en nombre dol Banco Hipotecar io de 
España, sobro secuestro y enajena
ción de una finca hipotecada, a favor 
de dicho establecimiento de crédito, 
por D . Vicente Francisco Nieto, se 
saca a l a venta en pública subasta por 
segunda vez, con l a rebaja del ve in t i 
cinco por ciento de la suma que sirvió 
de tipo a l a anterior y término de 
quince días, l a siguiente 

Finca 

U n a casa en construcción sobre una ? 

parcela de terreno situada en 
término de M a d r i d , barrio de 
Chamberí, Segunda Secoión del 
Reg is tro de l a propiedad del 
Norte, manzana ciento tre inta 
y seis del ensanche, con facha
da a l a calle de Abasca l , núme
ro diez y siete, de seis plantas 
o pisos, sotabanco y cinco pa
tios; l indante: por su fachada 
a l Sur , en línea recta de doce 
metros, ochenta centímetros, 
con l a calle de Abasca l ; a l Este 
o derecha entrandoj en línea 
recta, de venticuatro metros 
cincuenta centímetros, con par
cela de D . J u l i o P rad i l l o de 
Osma y doña Enr ique ta Este
ban Ugalde; a l Norte o testero, 
en línea recta de doce metros 
ochenta centímetros, con par
cela de los mismos Señores, 
y a l Oeste o izquierda entran
do, en línea recta de vent icua
tro metros cincuenta centíme
tros, con parcela de que se 
segrega. Afecta la 'figura de un 
cuadrilátero, y comprende una 
superficie de trescientos trece 

• metros cuadrados, equivalentes 
a cuatro m i l tre inta y nueve 
pies diez y siete centísimas, 
también cuadrados 

L a subasta se celebrará bajo las s i 
guiente 

Condiciones: 

Pr imera .—Se tomará como tipo de l a 
subasta l a cantidad de ochenta 
y siete m i l pesetas a que as
ciende el setonta y cinco por 
ciento de las ciento diez y seis 
m i l pesetas, estipulado en l a 
escritura de constitución de h i 
poteca, base de los autos expre
sados. 

Segunda.—No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la cant idad de ochen
ta y siete m i l pesetas antes 
menoionada. 

Tercera .—Para tomar parte en l a su
basta, deberán los l icitadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a l efecto, el 
diez por ciento dol tipo, fijado 
para el remate, s in cuyo requi
sito no serín admit idos. 

C u a r t a . — L a consignación del precio 
del remate so verificará a los 
ocho días siguientes a l de l a 
aprobación de aquél. 

Qu in ta .—Los títulos de propiedad su
pl idos por certificación del Re
gistro estarán de majiifiesto en 
Secretaría para que puedan 
examinarlo? los que quieran 
tomar parte en l a subasta, de
biendo los l icitadores confor
marse con ellos s in tener dere
cho a ex ig i r ningunos otros. 

Sex ta .—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i 
los hubiere, a l crédito del actor 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado 
en l a responsabil idad de los 

mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.—La subasta se celebrará en 
l a Sa la audiencia de este J u z 
gado, sito en l a cal le del Ge
neral Castaños, número uno, 
p r inc ipa l , el día doce de Fe 
brero próximo, a las tres de su 
tarde. 

Dado en Madr i d a cuatro de Enero 
de m i l novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Juez de 1." instancia , 

Félix R u z Cara. 
E l Secretario, 

P . S . 
L u i s Oscariz . 

( D . - 4 ) 

L A T I N A 
García (Miguel) (a) Ca ra -Ancha y 

José N . , conocido por «El Pi l ín», «El 
Chiquito» o «El Cepelín», se ignoran 
sus demás circunstancias; procesados 
por robo, comparezcan, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de l a L a t i n a , de esta 

1 

Corte, Secretaría de D . J u a n García 
Inés. 

(B—3.338 ) 

Rodríguez (Doroteo), Toribio(Cons-
tantino), Or t i z (Sergio) y Fernández 
(Manuel) , domici l iados últimamente 
(se ignora), procesados porhur to , com
parecerán en término de diez días, an
te el Juzgado de instrución del d is t r i 
to de l a L a t i n a , de esta Corto, Secre
taría de D o n J u a n García Inés. 

(B . 3.336) 

Fernández (Encarnación), natura l 
del E s c o r i a l , d© ostado soltera, pro
fesión asistenta, de t re inta y uno a 
tre inta y dos años de edad, domic i l i a 
da últimanento en ol Paseo de Ex t r e 
madura, núm. 6, procesada por hurt 
comparecerá, en terminó de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l a 
L a t i n a , Secretaría de García Inés. 

(B.—3.337) 

U N I V E R S I D A D 

Novoa Fernández (Manuel) , hijo 
de Manue l y Fe l i s a , na tura l de Ovie
do, de estado soltero, profesión escul
tor, de veint iocho años, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo 
y ojos negros, nar iz regular y color 
del rostro moreno, domici l iado última
mente en esta Corte, calle de D o n Fe
l ipe , 9 portería, procesado por rapto 
y uso de nombro supuesto, en el suma
rio núm. 5 de 1918; comparecerá en 
término de cinco días, ante ol S r . Juez , 
do instrucción dol d is tr i to do l a 
Un ive rs idad de esta v i l l a , Secretaría 
del Sr . Suárez Jiménez, para notifi
carle el auto de prisión eontra él. dic
tado, l l evar l a m isma a efecto y 
hacerle un requerimiento. 

Madr id . 13 de Dic iembre de 1918. 
E l Jue z , 

José Manue l Pueb la 
E l Secretario, 

Fermín S. Jiménez 
Núm. 1.967. (B .T -3.297) 

C O L M E N A R V I E J O 

Hernando (Justo), cuyas demás cir

cunstancias personales se isgnoran, 
domic i l iado últimamente en M a d r i d , 
cal le de Bordadores, núm. 7, dupl ica
do; comparecerá, en término de diez 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
do Co lmenar Viejo, para ofrecerle el 
procedimiento en causa por lesiones 
de l mismo, ins t ru ida por dicho J u z 
gado. 

Co lmenar Vie jo, 18 de D ic i embre 
de 1918. 

, E l Juez de instrucción, 
Acac io Charrín y Martín V e n a . 

( B . - 3 . 3 3 4 ) 

G E T A F E 
A l d e h u e l a García (Francisco), do

mic i l iado últimamente en Madr id , ca
l l e -de l a V i r g e n de N ieva , núm. 1; 
eompnrecerá, en términojde diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Ge
tafe, para ser reconocido por los Mó
dicos forenses, én causa por lesiones, 
ins t ru ida por dicho Juzgado . 

Getafe, 14 do Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

G u i l l e n . 
(B.—3.299) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
Juez mun ic ipa l suplente del d is t r i to 
del Congreso, d ictada en el jr.icio de 
faltas núm. 2.136, que se sigue con
tra Matías Martín G i l , por maltrato,so 
sacan a pública subasta por pr imera 
vez y por e l precio de l a tasación pe
r i c ia l , var ios muebles que han sido jus
tipreciados en 140 pesetas y se ha
l l a n depositados en poder del denun
ciado Matías Martín, que habita en 
Moratín, 11 y 13, bajo izquierda, ha
biéndose señalado para .que tenga l u 
gar el remate de los mismos el día 
18 de Enero próximo, a las once horae 
de su mañana, en l a Sa la Aud i enc i a 
de su Juzgado , sito en l a calle de 
León, 40 y 42; advirtióndose que, pa
ra tomar parte en l a subasta, deberán 
los l ic i tadores consignar previamente 
en l a Mesa del Juzgado , el 10 por 
100 de aque l la tasación, y que las pos
turas que se hagan deberán cubrir las 
dos terceras partes del avalúo, s in cu
yos requisitos no serán admit idos . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de l a prov inc ia , expido la pre
sente en M a d r i d a 28 de Dic i embre 
de 1918. 

V . ° B . ° 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 
L u i s Buceta. 

( C . - 4 ) 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia d ictada 

en e l expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra los ind iv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les c i 
te, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domici l io y 
paradero, para que e l día 29 de l 
mes de Nov iembre , a las once ho
ras del mismo, comparezcan ante l a 
Sa la Aud i enc ia de este T r i buna l , del 



que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . Pablo Muño» y 
D. Francisco Hernández, el cual se 
ha l l a sito en l a calle de los Estud ios , 
número 3 , p r inc ipa l , para l a celebra
ción del juic io, a l cual deberán concu 
rrir acompañados de los testigos y de
más medios de prueba de que intenten 
valerse, en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a María Cantero, Ado l fo V i l a r , 
Encarnación Largo , Fe l i s a del Río, 
A n a Martínez, Ramona Campos, A n 
tonio . Rodríguez, expido el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta prov inc ia , que firmo en 
Madr i d , a 2 1 de Octubre de 1 9 1 8 . 

V.° B.° 
Fernando Pastor . 

E l Secretario, 
Francisco A l va re z de L a r a . 

(Núm. 1 .272 ) ( B . — 2 . 7 5 6 ) 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de prov idencia del s e l o r 
Juez munic ipa l del distr i to Buena
v is ta de esta Corte, por el presente 
se c i ta y emplaza a Bernard ino Cuer
vo López, que dijo v i v i r en l a calle 
Ga l i l eo , número 1 1 , y cuyo paradero 
en la» actual idad se ignora, para que, 
en el término de nueve días, compa
rezca en dicho Juzgado, t sito en l a 
calle de Belén, número 2 , piso se
gundo, a cumpl i r l a pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas 
número 5 8 0 del año 1 9 1 8 , quo pende 
en este Juzgado por vejación; aper
cibido que, do no verif icarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 

derecho. 
M a d r i d , 7 de Diciembre de 1 9 1 8 . 

V.° B . " 

Fernarde G i l . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(Núm. 3 2 7 7 ) 

E n v i r tud de providencia del S r . 
Juez munic ipa l del distr i to de Buena
v is ta , de esta Corte, por el presente se 
c i ta y emplaza a Anton io A l va r e z Ló
pez, que dijo v i v i r en la callo de A y a -
l a , número 7 6 , y cuyo paradero en l a 
actual idad se ignora, para que, en el 
término de nueve días, oomparezea en 
dicho Juzgado , sito en l a callo de Be
lén, nún. 2 , piso segundo, a cumpl i r 
l a pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas nún 5 4 3 del año 1 9 1 8 , 
que pende en este Juzgado por lesio
nes; apercibido que de no verif icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

M a d r i d . 7 de Diciembre de 1 9 1 8 . 
V . * B . 9 

Fernando G i l 
E l Secretario, 

F i rmado 
( B . — 3 2 7 8 ) 

C A N I L L E J A S • 

D o n José Escobar y de Mesa, Juez 
munic ipa l de esta v i l l a . 

B a g o sabor: Que ignorándose el pa
radero de Anton io Solé, vecino de 
M a d r i d , sobre el cual penden d i l igen-

oias de juicio verbal de faltas, se le 
cite por el presente, a fin de que den
tro de quinto día, a l a publicación del 
presente en el B O L E T Í N OFIC IAL de l a 

prov inc ia , comparezca ante este J u z 
gado a fin de instru i r le de las d i l igen
cias antes dichas. 

Dado en Canil le jas a 3 de Dic iem
bre de 1 9 1 8 . 

E l Jue z munic ipa l , 
Escobar y de Mesa. 

(Núm. 1 . 871 ) ( B — 3 . 2 7 4 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 

J u a n Herreros (Fernando), hijo de 
Sebastián y de Prudenc ia , natural de 
Va lenc ia , Ayun tamien to de ídem, de 
estado soltero, de oficio empleado, de 
veint ic inco años de edad, domici l iado 
últimamente en M a d r i d , Juzgado de 
Chamberí, procesado por falta de con
centración a filas; comparecerá, en el 
término de tre inta días, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento 
de Infantería As tu r i a s , número 31, 
D . An ice to Ramos Chat io Villaseñor, 
residente en esta Plaze.; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

M a d r i d , 1 2 de Dic iembre de 1918. 
E l Teniente Juez instructor, 

An ice to Ramos . 
(B.—3.296) 

R I F F I E U ( C E U T A ) 

Lázaro Diego (Fel iciano), s in apodo, 
hijo de Si lvestre e Is idora, natural de 
Barahora , p rov inc ia de Sor ia , estado 
soltero, oficio jornalero, edad ve int i 
nueve años, pelo negro, nar i z regular, 
barba poblada, color sano, señas par-
ciculares n inguna, estatura 1*600 me
tros, último domic i l i o Puente Va l l e -
cas, prov inc ia de M a d r i d , procesado 
por el del ito de segunda deserción, 
comparecerá, en término de treinta 
días, ante <»1 Teniente Juez instructor 
del Reg imiento da Infantería Ceuta 
"núm. 60, D . Joaé Ga l l ego Gal lego, re
sidente eri Ceuta; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

R i f f i eu (Ceuta), 1 5 de Dic iembre 
de 1 9 1 8 . 

E l Teniente Juez instructor, 
José Gal lego . 

( B . — 3 . 3 2 0 ) 

E n cumpl imiento del artículo 5 1 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en e l B O L E T Í N OF IC IAL de 

l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madr i d , 1 1 de Enero de 1 9 1 9 . 
E l Tesorero de Hacienda, 

P . S . 
Francisco Guerrero. 

Pedro Va lenzue la y Carlos Fernán
dez, J u l i o Martínez R u i z , Manuel 
V i d a l . 

• i » — «w i — Í I n> ——• 
M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE ^ H O R R O S 
D E M A D R I D 

Tesorera de Hacienda 
da l a prov inc ia de Madr id 

Impuesto del 'limbre.— Contrabando 
de tabaco. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5 0 de l a Instrucción de 
2 6 de A b r i l de 1 9 0 0 , declaro incursos 
on el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 1 0 0 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr i d , que pertenecen a l a Zona 
T imbre , y que resultan inc lu idos en 
l a relación que se acompaña. 

Habiéndose extraviado el resguar 1 

do de préstamo sobre valores públi
cos núm. 16.987 por la cantidad de 
250 pesetas, expedido a D . Fernando ' 
A lmansa , * n 18 de J u l i o último, se 
previene qne, en el plazo de diez 
días, contado desde esta fecha, no se 
presentase reclamación alguna en con
trar io, quedará' nulo y sin valor n i 
efecto aquel documentes extendién
dose un duplicado a tenor de lo dis
puesto en el Reglamento de este Es
tablecimiento. 

Madr id , 10 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Of ic ia l encargado de l a Sección, F i r 
mado. 

( D . ~ .) 

Sección Admin i s t r a t i v a 
d e p r i me r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia de M a d r i d 

Publ icada en los «Boletines Oficia
les» de la prov incia , correspondientes 
al 3 1 de Enero ; 1 , 2 y 3 de Febrero 
de 1 9 1 7 , la rectificación provis ional 
del escalafón de aumento gradual de 
sueldo pa la Maestros, en el bienio de 
1 9 1 4 y 1915, han presentado reclama
ciones D . Bruuo Martínez A ldea , 
Maestro de Aravnca: D. Rafael García 
Gómez, D . Julián Martínez Perdido, 
D . Cayetano Ort iz Con al y D . A n t o 
nio R u i z Gui ja r ro , de las escuelas r a 
cionales de esta Corte, y D . Cláreos 
Esteban Ransanz. fie Col lado V i l l a l b a . 

Visto' que el S " . Martínez A ldea n i 
ha reintegrado debidamente el título 
administrat ivo, n i consta en él l a d i l i 
gencia do cese en l a provincia de Lo
groño, y aun prescindiendo de esos 
defectos, la única vacante de primera 
categoría que existía en el escalafón, 
fué adjudicada a D . Casiano del Barco, 
que ingresó en el Magister io do l a p ro 
v inc ia de Madr i d , en 1.* de Enero 
de 1 9 1 2 ; e& decir, en fecha anterior a 
la del reclamante, y tenía además re
conocido derecho a ocupar plaza, se
gún consta en la rectificación del esca
lafón correspondiente a l bienio de 1 9 1 2 
y 1 9 1 3 . 

Visto que D Rafael García GM :ez 
figura 0CB el námero 2 6 de méritos en 
el escalafón del bienio de 1 9 1 2 y 1^13, 
y que a 3 1 de Diciembre de 1 9 1 5 cuen
ta con más tiempo de servicios en pro
piedad, que todos los Maestros que le 
preceden, incluso D . Venancio Martí
nez Moreno, quo figut'n ascendido, por 
antigüedad, a la segunda categoría, 
con el número 1 3 , en l a rectificación 
prov is ional , y que la reg la 6 . A de l a 
Rea l orden de 4 de A b r i l de 1 8 8 2 deja 
a discreción del Maestro pasar del 

concepto de mérito al de antigüedad, 
s i en este turno le corresponde el as
censo . 

V is to que los Sres. D . Julián Mar
tínez Perdido y D . Cayetano Or t i z 
Cor ra l han justif icado las condiciones 
ieg ! a mentarías para no quedar e l imi 
nados de l a propuesta; pero por no 
exist i r más vacantes que las anuncia
das y reunir las propuestas mayoies 
circunstancias de preferencia, no se las 
puede adjudicar plaza; pero procede 
reconocerles derecho a ocuparla en la 
.liguiente rectificación; el primero, de 
tere ra categoría, y el segundo, de se
gunda. 

V is to que, por un error de impren
ta, dejó de adjudicársele número en l a 
cuarta catearía al >'r. Estaba a R a n 
sanz, y que a la f cha de la rectifica
ción prestaba servicios en Collado» V i 
l la lba: y 

Vis to que el Sr . Ru i z Guijarro, 
compulsada su hoja de servicios con 
leí antecedentes do su expediente per
sonal, no cuenta, a l 31 de Dic iembre 
de 1915, con más tiempo legal de ser
vicios propietarios que e l quo le ha 
sido acreditado. 

L a sección que informa, pr opone a 
su aprobación i i siguiente: 

1. Desestimar la reclamación del 
Sr Martínez Aldea-

2 . ° Ascender a ía segunda catego- . 
Ha , en la vacante que ocupa D. Venan--
ció Martínez Moreno, a D. Rafael Gar- ' . 
cía Gómez, con efectos de 4- de Dicieri-\^ 
bre de 1 9 1 5 ; volviendo el S r . Martínez 
a la tercera categoría, en el número 3 . 
L a vacante producida, en concepto de 
méritos, y en tercera categoría, la ocu
pará el número 1 ie la cuarta, D . J u a n 
Baut i s ta Sáiz, que tiene derecho reco
nocido, y los efectos de su entrada 
serán desde el 4 de Diciembre de 1 9 1 5 , 
quedando nulo el ascenso a tercera ca
tegoría, por antigüedad de D. Jac in to 
Martín de Hi jas , quo vuelve a l a 
cuarta con el número correspondiente. 

3 . ° Reconocor a D . Cayetano Ort i z 
Corral y D. Julián Martínez Perd ido , 
derecho a ocupar, respectivamente, en 
la rectificación del bienio de 1 9 1 6 
y 1 9 1 7 , plaza vacante de segunda y de 
teicera categoría, en concepto de mé
ritos. 

4 . ° E s t i m a r la reclamación de don 
Marcos Esteban Ransanz, adjudicán
dole el número que le pertenece por 
sus años de servicios en propiedad en 
la cua i ta categoría, y suprimiendo la 
nota de haber cesado en el ejercicio 
profesional; y 

5 . ° D'-sestimar la reclamación de 
D . Antonio Ruiz Gui jarro , por ha l l a r 
se bien hecho el cómputo de sus serv i 
cios, aun cuando, por error de copia, 
aparezcan en la hoja que presenta m a l 
compútalos los quo tiene prestados en 
propiedad al amparo de la L e y . 

Y teniendo en cuenta que la Inspec
ción provincia l de primera enseñanza 
informa, en 6 del corriente mes, de 
conformidad con el dictamen que ante
cede, sobre reclamaciones presentadas 
al escalafón de aumento gradual de 
sueldo para Maestres en el bienio de 

* 1 9 1 4 y 1 9 1 5 , esta Presidencia aprueba 
l a propuesta de la Sección adminis t ra
t i v a y de la Inspección provincial, y 
acuerda que se eleve a definitivo el es
calafón de aumento gradual de sueldo 
para Maestros, correspondiente a l bie
nio de 1 9 1 4 y 1 9 1 5 , de conformidad a 
lo prevenido en el Rea l decreto de 5 de 
Mayo do 1 9 1 3 , y se publique en el B O 
LET ÍN OF IC IAL , a los efectes de l Rea l 
decreto de 2 7 de A b r i l de 1 8 7 7 , y Real 
orden de 4 de A b r i l de 1 8 8 2 y d nmás 
disposiciones posteriores vigentes. 

M a d r i d , 1 8 do Noviembre de 1 9 1 8 . 
E l Gobernador Presidente, L u i s López 
Ba l l es te ros .—El Jefe de l a secojón, 
Rafael López Mora.J 



Escalafón definitivo de Maestros de las Escuelas nacionales déla Capital y su provincia correspondiente, por aumento gradual desueldo, al bienio de 1914 y 1915 

da NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS QUE SIRVEN 

Tiempo de servicios 
en propiedad C O N C E P T O 

por el que figu

ran incluidos 
O B S E R V A C I O N E S 

» — 1 — -

da NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS QUE SIRVEN 
ÜOI MeiM Díi* 

C O N C E P T O 

por el que figu

ran incluidos 
O B S E R V A C I O N E S 

» — 1 — -

da 

Primera categoría.— Sobresueldo de 125 pesetas 

1 
» 
2 
» 
3 

í bis 
4 
5 
6 " 
7 
8 
9 

10 

11 

D José Garrido Gallego 
Claudio Crespo González 
José Martin Ossorio 
MiguPi Quintana Manso 
Andrés fcjan Juan 'añedo.... 
Gabriel Cardoao Ganero. 

Simón Blanco Melchor 
Jo6é Cuervas Zarco 
Mauuel Martín Tamayo. 
Narciso García Avellano., . . 
Vicente lastro Legua 
Antonio Villaverde Macas. . . 
Santiago Blázquez Fernandez 
Paciano del Barco Vázquez... 

Román Crespo del Campo... . 

MádrM 
San Lorenzo. 
Madrid 
Idem 
Lozoyuela... . 
Leganea 

Valdemoro ... 
Madr i d 
Idem 
Idem 
bii'in.. . 
Idem 
E l A l amo 
Madrid 

San Fernando 

a » I 
51 1 9 

» 1 » 
39 7 13 

» > > 
45 7 21 

42 2 22 
38 5 • 
41 11 25 
35 3 20 
41 2 22 
29 2 21 
40 3 11 
33 9 28 

39 2 18 

An t i güedad . . . . 
Idem. . . . . . . . 
Méritos 
Idem 
Ant i güedad . . . . 
Idem 

Idem 
Méritos.. - . . . . 
Antigüedad. . 
M é ¡toa.. 
A n t i g ü e d a d . . . 
M^r ' tos 
A n t ; g ü « d a d . . . . 
Méritos 

Antigüedad. . . 

Cesó en 11 de J u n i o de 1914. 

Cesó eu 28 de Febrero de 1914. 
> 

Cesó en 31 de Octubre de 1915. 
Aacendido desde el 12 de Jun io de 1 *14 . - Cesó en 8 de Dic iembre 

de 1916. 
• 
> 
> 
» 
» 
> 

Ascend ido desde el 1.* de Nov iembre de 1915. 
Ascendido desde el 1.° de Marzo de 1914. Tenía reconocido derecbo 

en el Escalafón anterior como procedente de otra provincia . 
Aacendido desde el 4 de Diciembre de 1915. 

Segunda categoría.-Sobresueldo de 75 pesetas. 

» 
l 
2 
I 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

í 
2 
a 
4 
5 
6 
7 

D. Santiago I/pez Tnmayo 
Lorenzo Lópezdel Prado.... 
Nicolás Martínez García. . . . 
Mauricio Riosalido Ortega... 
Valentín Ulecia Urquiaga... 
Luis Galán Moreno 
Pantaleon Miguel Castañer. 
Aniceto Gil Núñez 

J Jacinto Mediavilla Revuelta. 
; Miguel Sánchez de Castro... 
Ignacio Santos Carbonero . . . 
Martín 'Chico Suárez. 
Manuel fortes Cuadrado.... 
Gregorio Carandel Salinas... 
Rafael García Gómez 
Francisco Márqnez Valero.. 

D. Sabaa Castrillo Parra 
Federico Sanz Gómez 
Santos Rubio Enciso 
Venancio Martínez Moreno.. 
Ildefonso Benito A l faro.. ... 
Andrés Díaz Muñoz 
Ezequiel Solana Ramírez.... 
Domingo Enciaas Plaza 

M a d r i d 
Alcalá de Henares... 
Fuenlabrada 
Madrid . . . . . . . 
Idem »• 
Idem 
Pozuelo de A l arcén. 
Madrid 
Chinchón 
Madrid 
Barajas 
Madrid 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

» » 
1 > i 

39 1 21 
31 r» 

i 
6 

39 1 15 
29 r u 14 
89 0 29 
36 9 22 
88 9 11 
21 8 5 
38 8 28 
22 » B 
37 11 13 
84 7 12 
88 2 15 
34 > » 

Antigüedad.... 
ídem 
Idem 
Méritos 
Antigüedad. . . 
Méritos 
Ant igüedad- . . . 
Méritos 
Ant igüedad . . . . 
Méritos 
Ant igüedad . . . . 
Méritos 
Ant igüedad . . . . 
Méritos 
Antigüedad. . . • 
Méritos 

Casó en 19 d « Nov iembre de 1914. 
Idem en 8 de J u n i o de 1915. 
Ascendida desde el día 12 de J u n i o de 1914. 

Procede de Logroño.— Incluido desde ! . ' de Noviembre de 1915. 
• > 

A scend ido desde el día 20 de Noviembre de 1914. 
H a cesado en 31 de Mayo de 1916- , 
Ascendido desde el día 9 de Jun i o de 1915. 

> 
i 
> 

Ascend ido desde el día 4 de D ic iembre de 1 Jó . 

Tercera categoría.— Sobresueldo de 50pesetas. 

» » » 
40 6 27 
42 3 12 
37 9 » 
34 3 1 
37 8 8 
35 8 24 
36 11 7 

Antigüedad. 
Idem 
Méritos 
Antigüedad* 
M é r i t o s . . . . 
Antigüedad 
Méritos 
A n t i g ü e d a d . 

Cesó en 4 de Junio de 1914. 
Procede de Jaén.—Inc lu ido desde el 11 de Octubre de 1915. 
H a cesado en 30 de Mayo de 1916. 

i 
» 
» 
» -

(Continuará) 

L o t e r í a N a c i o n a l 

Proyecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 21 de 
Enero de 1919. 

H a de constar de dos series de 28.000 billetes cada una, a l precio de 50 pe
setas el bi l lete, d iv id idos en décimos a 5 pesetas, distribuyéndose 968.240 pe
setas en 1.379 premios para cada serie, de l a manera siguiente: 

Premios 
de 

cada sprie. 

1 
1 
1 

12 
.061 

99 

99 

99 

Pesetas. 

150.000 
70.000 
30.000 
30.000 

530.500 

49.500 

49.500 

4,9.500 

4.000 
3.200 
2.040 

968.240 

L a s aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pue" 
da corresponder al bi l lete; entendiéndose con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior a l de los premios pr imero, segnndo y tercero 
que s i saliese premiado el número 1, su anter ior es el número 28.000, y s i fuese' 
éste e l agraciado, el bi l lete número 1 será el siguiente. 

P a r a l a aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende 
que, s i el premio primero corresponde por ejemplo a l número 25, se consideran 

de 
de ' 
de 
de 2 500 : . 
de 500 
aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 núme
ros restantes de l a centena del premio pr imero 
ídem de 500 i d . i d . , para los 99 números restantes de l a cen
tena del premio segundo 
ídem de 500 i d . i d . , para los# 99 números restantes de l a cen
tena del premio tercero 

2 ídem de 2.000pesetas cada una, páralos números anterior y 
posterior a l del premio primero 

2 ídem de 1.600 i d . i d . , para los del premio segundo 
2 ídem de 1.020 i d . i d . , para los del premio tercero 

1.379 

agraciados los 99 números restantes de las centena; es decir, desde el 1 a l 24 y 
desde el 26 a l 100, y en i gua l forma las aproximaciones de los premios segun
do y tercero. 

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades 
proscriptas por l a Instrucción del ramo. E n la propia forma se harán después 
sorteos especiales, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las donce
llas aoogidas en los Establecimientos de Beneficencia prov inc ia l de Madr id , y 
uno de 625 entre las huérfanas de mi l i tares y patriotas muertos en campaña, 
que tuvieron justif icado su derecho. , 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con l a venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sorteos. A l d 'a siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado a l público, por meció de l istas impresas, únicos 
documentos fehacientes para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Admin is t rac iones donde hayan sido expendi
dos los bil letes rospectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

M a d r i d 31, de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l Director general, F . Card ie l . 

la Unión y El Fénix E 
Compañía de Seguros reunidos.— 

Ramo de vida. 

Habiéndose extraviado l a póliza nú

mero 10.677, contratada sobre l a v i da 

de D . José Vaquero Mor i l l o , con fecha 

8 de Mayo de 1910, se anuncia a l pú

blico por este pr imer anuncio para que 

l a persona que l a posea se presente con 

el la a justif icar su derecho a l a misma ] 

en e l domic i l io de esta Compañía, en 

M a d r i d , calle de Alcalá, núm. 43, en el 

término de tre inta días a contar des

de l a fecha de este .anuncio, bien en

tendido que pasado dieho plazo sin 

que se haya presentado la referida pó

l i z a , quedará ésta anulada y s in valor 

n i efecto alguno en todas sus partes. 

M a d r i d , 13 de Enero dé 1918. 
E l Director , 
F. Setuaín. 

(A.—29) 
k FRBNTA P K O V I N C I A U — >Miacarroi, 84 


